
Agricultura y ganadería 

E11 ir colección ~ x c í a ,  en Austin, 
&?&icuentl-a el original en once hojas de una Real Pro\~isiÓil para que se 

. . 
.c&tei~los indios del pueblo de Tecamachalco que estén sujetos al Real 
~fibGb'de'SuMajeitad, del año de 1638. Va dirigida al teniente de ese 

'pueblo; y en-ella se refiere que ante la Audiencia de México se presentó 
petición".por parte del conde del Valle, don Luis de Vvero y Velasco, enco- 

.:mehder6 del-puetjlo de ~ecamachalco, en la que se refiere que se nombró 
; a,d6n, G&ía Osorio de Valdés, siendo alcalde de la provincia de Tepcaca, 
pára que'contise los indios que había en dicha encoinienda; y al tiempo 

. .. ' . quq,.&o: , la ciienta, estaba en tierras dientes, en las pastorías y matanzas 
(,,,& gangd;c, cantidad de indios, con que-no se pudieron contar más de 300. 
,El ed<omendero pide que se vean los indios que quedan por contar y se 
, , '  
Cuenten eincomoren. El 13 de septiembre de 1638, se manda que el jus- 

rmará +rrr del tomo sexto dc la obra EL rewicio permnal de 1 0 ~  

a por El Colcgio dc México g El Colcgio Nacional, eii prciisa. 
a con la autarizacióii del autor. 





entonces a la Audiencia de acuerdo coi1 esto, a 28 de noviembre de 1638. 
[Nótese, por lo tanto, que se trata de indios rribiirarios de ciicoinic~ida 

que atienden como pastores las trashiimancias de los ganados cliic vati del 
altiplano a las tierras calientes a agostar; pero esto 110 los excliiye del pago 
de dichos tributos para los cncome~idcros y por eso se procura qiie la 
justicia los incluya en las cuentas con mciición de sus f~miliarcs]. 

En 1642, gobierna el virrey conde de Salvatierra y continíia sii visita 
don luan de Palafox y Mendoza, quien trata de reprimir los abusos de 
encoinenderos y religiosos sobre los indios (cit. en México a travt!í dr. los 
s&los, T .  11, pp. 613-614). 

Eii el misino aiío del 1642 y en los sigiicrircs se rcgistraii prccios de 
artículos para la inanutención de los presos eii la ciudad de MCxico 
(Biblioteca Nacional de México, Ms. 401). 

Hacia mediados del sido XVII, se inicia la crisis cii la pri)ciiicc.iOii dc 
azúcar, por endeudainiento de las fincas, pagos exigidos por coiiiposi- 
ción de tierras, escasez de nuevas fuentes de capital, grave falta de iiiaiio 
de obra debida en parte a la scparacióii de las coroiias ibéricas eii 1640 
y a su; consecueiicias en el mercado de esclavos. Eii 1750 se obsen:a 
alza en los precios internacionales del azúcar, tliiye de nlicvo c;ipital 
proveniente principalmente del coinercio desde 1760 citando nienos, 
y ocurre una recuperación deinográfica importante, con desarrollo 
acelerado de la agricultura co~nercial en gran escala, a cosra dc las 
comunidades indígenas que pierden tierras y aguas, noti~idosc la prc- 
sencia de pequeiíos agricultores mestizos JJ miilatos e11 su inayoria, 
por ejemplo en Yautepec. (Véase el. estudio de Clieryl English Maitiil, 
Rural Society in  Colonial Morelos, Alburqiicrquc, Utlivcrsity of Ncw 
Mexico Press, 1985,255 p., bibliografia, gráficas, mapas e índice aiialítico). 

Han sido dadas a conocer las "Cartas reservadas del obispo Palafbx al 
rey, que escribe coino visitador de la Nueva España". Las puhlica con 
un prólogo Nicolás Rangel, cn Boletín del Archivo C;cne~*al dc la Nacicín, 
T .  11, noviembre-diciembre de 1931, N. 6, pp. 801 y SS. Eti la página 826 
se recoge el aviso de Palafox acerca de que las disposicioties que se dati a 
los ministros, "la distancia les quita mucha parte de la fiierza ...". Las Cartas 
se comenzaron a publicar en el BoletLn, T. 11, j~ilio-agosto de 1931, 
N. 4, pp. 507 y SS. En el T. 111, enero-febrero-11iar.m dc 1932, N. 1 ,  pp. 1 
y SS., termina la publicación dc las Cartas. Palafox activa conio obispo 
de Puebla del 22 de julio de 1640 al 6 de iiiayo de 1649. Scgíiii Kaiigcl, 
desde que Palafox tomó posesión del Obispado de Piiebla y antes de 
pracucar la visita comenzó a informar al rey reservadaincntc. (Rolctin, 





Eii cuanto a composiciones de ticrras qiie el rey había m.indado hacer, 
el virrey despachó coiliisión para nicdir \ralles de Atrisco, Gucxociiigo y 
Cholula a don Francisco de Arévalo Suaco. El rendiinicrito fscal fiic de 
509.113 pesos. 

Tainbién las religiones lucieron doilativo por la coinposicióii. 
Uno de los varios casos en los que la coloriizaci01i apro\,cchó y anipli0 

el cultivo de plantas indígenas fue el del pulquc. Acerca de la iiidustria 
a la que dio lugar y a sus rendiinieritos econónlicos, consíiltese la obra 
de José Jesiis Hcrnández Paloino, I f i  renta del pzzlqzze en Nucim Espalia, 
1663-181 0, Sevilla, Escuela de Estudios Hispaiio-Americanos, 1979 

En el tomo de Ordenanzas del Trabajo. Si,qlo~- X V I  y XVII ,  MCsico, 
Editorial Elcde, en colaboracióii con el Institiito dc Historia dc la Uiii- 
versidad Nacional Autónoma de México, 1947, doc. XXVIII, pp. 71-72, 
doy cuenta de un mandamiento del \irrey don Antonio Sebastiiii de 
Toledo Molina y Salazar, marqués de Mancera, fechado cri MCxico :i 

20 de agosto de 1666, en el que dice cliie Luis Gornes dc Escobar, cii 
nombre del capitán don Juan de Chavarría, caballero del Ordcn dc 
Santiago y dueño dc haciendas de ganado menor, Ic Iia representado 
que entre las ordenanzas de la Mesta del virrey don Martín Eiiricliicz, 
una manda que los mozos y inayordonios cliic sinicreii a los diiciios dc 
haciendas de galado menor, si se despidieren del tal scnricio, 1iasta cliic 
pasen cuatro aiios iio puedan tener haciciidas diez legiras cri coritoriio 
dc donde estuviercn las de sus amos, y pidiO maridamiento iiiscrta 
dicha ordenanza, con penas a las jiisticias, para cliie la giiardcn y ciimplaii. 
El virrey inandó dar vista al fiscal doctor don Manuel de Escalaiitc y 
Mendoza, caballero del Ordeii de Santiago, y dijo que su cscelciicia, 
siendo servido, mandara despachar el ma~idainiciito iiiserta la ordciiaiira. 
México, 16 de agosto de 1666. Viene el capítulo dc ordeiiaiiza 53. Y la 
conformidad del virrey para que las justicias lo guarden. México, 20 
de agosto de 1666. Por mandato de su exceleticia, do11 Pcciro Veliscliicz 
de la Cadena. (AGNM, Ordenanzas V, 3v.-4. Existe tanibi6ii iriia ordc- 
nanza de 14 de diciembre de 1678, eii VI, Slv., dada por cl \.irrcy fray 
Payo Enriquez de Rivera, arzobispo de México, liara qiie se giiardc cl 
capítulo 53 de la ordenanza dc Mesta a peticióii dcl diicño de la hacicrid't 
de Huapango. Las ordetianzas de la Mesta en Niicva España soti de 25 dc 
enero de 1574 y puede coiis~iltarse su texto íntcgro cii Moiiteiiiayor-Bclciia, 
Recopilación Sumaria, 1, 27 (2a. ~iiimeración), n. 54. Vkase tambi6ii F. 
Barrio Lorenzot, Ordenanzas de fiemios. .., México, 1921, yp. 2 17-223). 
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